
ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL  PLENO  DE  LA  JUNTA  VECINAL
MUNICIPAL DE LA PUEBLA-LA APARECIDA DE 15 DE JULIO DE 2020.

 

En La Puebla, siendo las veintiuna horas y cuarenta minutos del
día 15 de julio, se reúnen en el Local Social de La Puebla los
Vocales que a continuación se relacionan, bajo la presidencia de
D. Juan Manuel Ayaso Martínez, y con la asistencia del Secretario
por  delegación  de  la  Directora  Accidental  de  la  Oficina  del
Gobierno  Municipal,  D.  Fulgencio  García  González,  a  fin  de
celebrar sesión ordinaria del Pleno de la Junta y tratar de los
asuntos  que  constituyen  el  Orden  del  Día,  para  lo  cual  se  ha
girado citación previa. 

PRESIDENTE

D. JUAN MANUEL AYASO MARTÍNEZ

  

VOCALES ASISTENTES

D. FRANCISCO FELIPE SOTO SÁNCHEZ

D. JAIME BAEZA GARCÍA

D. SANTIAGO LEÓN BAÑOS

D. FRANCISCO JAVIER ARROYO SÁNCHEZ

D. MANUEL MACANÁS TOMÁS

D. JUSTO GONZÁLEZ SEGADO

D. BARTOLOMÉ COSTA GARCÍA

 

SECRETARIO

 

D. FULGENCIO GARCÍA GONZÁLEZ



OTRAS ASISTENCIAS

Sra. Concejala Dª Esperanza Nieto Martínez

Sr. Concejal D. Enrique Pérez Abellán

Sr. Concejal D. Gonzalo Abad Muñoz

Sr. D. Pedro García Mateo, representante de la A.VV. de La Puebla

Sr. D. Ginés Santiago Egea García, representante de la A.VV. de
Los Camachos

ORDEN DEL DÍA

 

1º- Aprobación, en su caso, de las siguientes Actas:

* Acta de la sesión ordinaria del Pleno de la Junta Vecinal de
17/12/19.
* Acta de la sesión extraordinaria del Pleno de La Junta Vecinal
de 01/07/20.

2º-  Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Bases
correspondientes a la Convocatoria del año 2020 para la concesión
de  Subvenciones  a  AA.VV.  Y  entidades  ciudadanas  sin  ánimo  de
lucro, por el procedimiento de concurrencia competitiva para el
fomento  de  la  participación  ciudadana  y  el  asociacionismo,  así
como para el mantenimiento de los locales sociales, en el ámbito
territorial de las Juntas Vecinales Municipales.

3º- Mociones, ruegos y preguntas.

**********

1º- Aprobación, en su caso, de las siguientes Actas:

* Acta de la sesión ordinaria del Pleno de la Junta Vecinal de
17/12/19.
* Acta de la sesión extraordinaria del Pleno de La Junta Vecinal
de 01/07/20.

Tras dar comienzo a la sesión plenaria, como primer punto a tratar
del Orden del Día, se someten a votación las citadas Actas, siendo
aprobadas por unanimidad de los vocales asistentes.



2º-  Propuesta  y  aprobación,  si  procede,  de  las  Bases
correspondientes a la Convocatoria del año 2020 para la concesión
de  Subvenciones  a  AA.VV.  Y  entidades  ciudadanas  sin  ánimo  de
lucro, por el procedimiento de concurrencia competitiva para el
fomento  de  la  participación  ciudadana  y  el  asociacionismo,  así
como para el mantenimiento de los locales sociales, en el ámbito
territorial de las Juntas Vecinales Municipales.

La propuesta es votada y aprobada por unanimidad.

3º- Mociones, ruegos y preguntas.



La propuesta es leída por el Vocal D. Justo González Segado, quien
pronuncia  una  breve  argumentación  respecto  de  la  misma,  siendo
posteriormente  discutida  y  sometida  a  votación,  resultando
aprobada por unanimidad.







El Vocal D. Francisco Javier Arroyo Sánchez da lectura a la moción
propuesta, la cual es debatida y votada, dando como resultado:

3 votos a favor
5 votos en contra

por lo que queda sin aprobación.

A continuación, el Sr. Presidente da una somera explicación de su
voto en contra, manifestando lo siguiente:

“Todos  queremos  realizar  nuestro  trabajo  en  las  mejores
condiciones posibles. Una vez dicho esto, la petición de disponer
de coche del SMS para la visita a las pacientes en su domicilio,
es una cuestión que ya está en manos de la INSPECCIÓN DE TRABAJO,
y  se  está  a  la  espera  de  resolución  (como  podemos  ver  en  el
artículo aparecido en el Diario “LA VERDAD” el pasado 4 de julio
de 2020”.
Es  decir,  es  un  problema  y  una  reivindicación  que  tiene  que
resolverse entre los sanitarios con sus propios jefes y con sus
sindicatos.
A esto hay que anadir que implicamos a terceros actores, como las
asociaciones de vecinos, por la responsabilidad que conlleva, y
que la petición no sólo abarca al ámbito de nuestra Junta Vecinal
sino también a la Zona Oeste.
Es por todo lo anterior por lo que mi voto es en contra.”



Tras  ser  sometida  a  votación,  la  Moción  es  aprobada  por
unanimidad.



El  Sr.  Presidente  dedica  una  palabras  a  la  figura  de  D.  José
Martínez Aparicio, popularmente conocido como Pepe “El Rochero”,
quien manifiesta:

“Ha  marcado  a  todos  los  vecinos.  Continúa  diciendo  que  en  la
última  Asamblea  de  la  A.VV.  de  la  Aparecida,  por  el  mes  de
febrero,  se  aprobó  la  nominación  de  varias  Plazas  públicas  en
homenaje  a  personas  que  han  tenido  cierta  relevancia  en  el
desarrollo  de  la  actividad  y  bienestar  de  los  vecinos  de  La
Aparecida, entre ellas D. José Martínez Aparicio, dando así los
primeros  pasos  de  reconocimiento  a  aquellas  personas  que  han
trabajado por y para el pueblo.
Asimismo, acaba diciendo que, desde la Junta Vecinal, con fecha 1
de junio, se remitió un escrito al Ayuntamiento proponiendo la
nominación de una Plaza en honor a la figura de D. José Martínez
Aparicio, entre otros.





La  moción  es  leída  por  el  Vocal  D.  Santiago  León  Baños  y
posteriormente debatida y votada, dando como resultado:

4 votos a favor
4 votos en contra

por lo que queda sin aprobación al no obtener mayoría y estar en
contra el “voto de calidad” del Sr. Presidente.





El Vocal D. Santiago León Baños da lectura a la moción, la cual es
debatida y votada, obteniéndose el siguiente resultado:

3 votos a favor
5 abstenciones

por lo que queda sin aprobación.



Como continuación a la votación, el Sr. Presidente aclara:

“Efectimamente, el último Convenio se firmó en noviembre de 2013
con un gobierno del PP. Dicho Convenio tenía una duración de 4
años  y  venció  en  2017,  cuando  MC  formaba  parte  del  Gobierno
Municipal. Dada la importancia del mismo, lo normal hubiera sido
renovarlo antes de que venciera, pero por razones que desconozo no
se hizo. Desde la Junta Vecinal hemos consultado a la Concejalía y
su intención es renovarlo.
Ahora bien, si votamos a favor, dirán que se recupera gracias a
MC, cuando fueron Vds. los que no lo renovaron en fecha, y si
votamos en contra nos dirán que votamos en contra cuando decimos
que lo vamos a hacer. Por tal motivo nos abstenemos.”



El Sr. Presidente responde a la pregunta:

“Efectivamente, el Gobierno Municipal, a través del Concejal de
Descentralización,  está  realizando  diferentes  gestiones,  con  la
intención de solucionar este problema. La idea, es que este tema
quede  solucionado  en  esta  legislatura,  tanto  en  su  parte
urbanística  como  en  su  parte  económica.  Me  indican  desde  el
Gobierno  Municipal  que  nos  informarán  cuando  el  tema  esté
avanzado.
Tenemos que tener en cuenta que llevamos un año un poco difícil.
LAS DANAS, EL COVID, han hecho que se marquen prioridades, por ej.
el Acondicionamiento de los Consultorios, el arreglo de los daños
producidos por LA DANA, …
Evidentemente es una petición que viene de años atrás y se le
intentará  dar  solución  a  la  mayor  brevedad  posible,  como  un
compromiso que tenemos dentro de la Junta Vecinal.”



El Sr. Presidente responde a la pregunta:

“Desde que se aprobó en Pleno la solicitud de dichas obras, que ya
derivaba de escritos previos remitidos desde la Junta Vecinal a
los diferentes Concejales competentes en la materia, desde que
empezó la legislatura anterior, los distintos pasos que se han
realizado  han  sido  entrevistas  con  el  Concejal  de  Distrito  y
Concejal de Infraestructuras, para poner en reclamación las Obras
que se comentan en la pregunta. Hasta el momento se ha conseguido
que Hidrogea haga los estudios técnicos relacionados con las Obras
y  Presupuestos  en  cuestión.  Asimismo,  se  propuso  hacer  dichas
Obras con cargo al superávit de Hidrogea, pero al haber surgido
muchos más trabajos derivados de LA DANA como redes de saneamiento
y  abastecimiento  de  agua,  …,  se  le  ha  dado  prioridad  a  éstas
últimas sin haber incluido éstas que nos ocupan. Lo dicho, no
quita para que se siga reclamando la realización de las Obras, si
bien,  ya  se  ha  remitido  escrito  a  la  Concejalía  de
Infraestructuras para que se tengan en cuenta y se ejecuten a la
mayor  brevedad  posible.  Es  un  tema  que  seguimos  reclamando  y
estamos en ello.”

A  continuación  el  Vocal  D.  Santiago  León  Baños,  presenta  el
siguiente Ruego:

“Agradecimiento  al  esfuerzo  vecinal  por  la  apertura  de  los
Consultorios Médicos”

El Sr. Presidente responde:

“Antes de terminar el confinamiento, ya se estaba trabajando en
las propuestas de mejoras de los Consultorios Médicos. Gracias a
la  previsión  que  se  ha  tenido  desde  la  Junta  Vecinal  se  ha
conseguido  que  las  obras,  que  aún  no  han  terminado,  se  estén
haciendo  lo  más  rápidamente  posible.  Se  ha  decidido  finalmente
abril los Consultorios por el bien de los vecinos, con las debidas
precauciones, aunque las obras no estén finalizadas.
Finalmente, manifiesta que la postura y el compromiso de la Junta
Vecinal es un fiel reflejo de las peticiones y del buen hacer de
los vecinos y que no hay ningún problema en darle la merecida
publicidad en las redes sociales.”

Ya  para  finalizar  la  ronda  de  ruegos  y  preguntas,  algunos
representantes  de  las  distintas  AA.VV.  que  se  encontraban
presentes, formularon algunas preguntas al Sr. Presidente, quien
contestó  haciendo  un  breve  resúmen  de  las  gestiones  realizadas
durante el presente año 2020.



Y no habiendo otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta
la sesión, siendo las veintidós horas del día 1 de julio de 2020,
extendiendo yo el Secretario este Acta. DOY FE.

 

Se  hace  constar  que  la  presente  acta  se  expide  antes  de  su
aprobación  y  a  reserva  de  los  términos  que  resulten  de  la
aprobación de aquélla.

 

                 EL PRESIDENTE                        EL SECRETARIO

    P.D.                   

 

Fdo.: Juan M. Ayaso Martínez       Fdo.: Fulgencio García González
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